
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN MIGUEL

PROVINCIADE LIMA

RES.LUCTóNDEALCA',i^*. § $ f * A ü A 4 /MD9M

san rr,riguer, Ü 3 J{JL 20?'*

EL ALCALDE DISTRITAL DE SAN MIGUEL;

VISTOS, Ia solicitucl obrante en el Expediente N"1'1945-2024, inter¡rue5¡¿ p6¡
JANUSZ PRZYBYLA y MARTHA ELIZABEI'H PERALTA SANCHEZ, sobre Separación Convencior.ral y
Dir.orcio Ulterior, así conro el lnfornre N"278-2024-URC-SG/N,{DSI\Í ernitido por Ia Unidacl cle Registro Civil v
ei acta c{e Audiencia Única cle techa 01 cle jutio del 202-1, r,,;

CONSIDET{ANDO:

Que, mediante escrito de fecha 20 de junio det 2024, los cónvuges IANUSZ
PRZYBYLA y MARTHA ELIZABETH PERALTA SANCHEZ, solicitan acogerse a los alcances cle la Lev
N"29??7 v su Reglarner.rto aprobado por Decreto Supremo N'009-2008-JUS, a efectos de que la Municipalidad
DistritaI de San Nliguel cleclare su Sepraración Corrvenrional v Divorcio Ulterior;

Que, el alrogado de ia N{unicil.ralidad responsable de la verificación del cumplimiento
c1e los requisitos ¡rresentarlos por los recurrentes, en eiecto, verifica que los cón1.ugs5 han cumplido con los
requisitos exigidos por [a citada le1', en sus artículos 41, 5, concedienclo su r.isto bueno;

Que, nrediarrte el acta de audiencia única del 01 c-le julio del2024, se deja constancia
que antbos cónvuges se har-r ratificado en su volu¡rtacl cle separarse convencionalmente para olrtenel luego la
disolución clel vínculo uatriuronial, conforme exige el articxlo 6 de ta ley invocada;

Estando a 1o expuesto, \r en uso de las atribuciones confericias al Señor Alcalde por el
lturreral6) del Artículo 20 de la Lev N" 27972, Lev Orgánica Ce Municipalidades;

SE RESUELVE:

Articulo 1".- Declarar la SEPARACIÓN CONVENCIONAL de IANUSZ
PRZYBYLA y MARTHA ELIZABETH PERALTA SANCHEZ, suspendiéndose los deberes relarivos al lecl.ro

i'habitación v fenecicla la socieclad legal de gananciaies, quedando subsistente el vínculo matrimonial.

Artículo 2n.- Encár'guese ¿ la Unid¿cf de Registro Civil el fiel cumplinrie¡rto de la
presente resoiución.

ArtÍcr;lo 3".- PUBLIC¡R Ia preserrte resolución en el portal municifral de la
Ir,(unicipalidad Distrital de San N,Iiguel (run'rv.munisanmiguel.gob.pe).

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CUNIPLASE.
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